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Resolución de Intendencia General de Supervisión 
de Entidades Nº 086-2017-SMV/10.2 

 
 

Lima, 09 de junio de 2017 
 

El Intendente General de Supervisión de Entidades 

VISTOS: 

El Expediente N° 2017002097 iniciado por BNB Valores 
Perú S.A. Sociedad Agente de Bolsa, así como el Informe N° 550-2017-SMV/10.2 del 
8 de junio de 2017 de la Intendencia General de Supervisión de Entidades de la 
Superintendencia del Mercado de Valores; 

CONSIDERANDO:  

Que, BNB Valores Perú S.A. Sociedad Agente de Bolsa 
solicitó a la Superintendencia del Mercado de Valores – SMV la inscripción de sus 
acciones comunes con derecho a voto representativas de su capital social en el 
Registro Público del Mercado de Valores a cargo de la Superintendencia del Mercado 
de Valores –SMV y en el Registro de Valores de la Bolsa de Valores de Lima S.A.A.;  

Que, se ha verificado que en Junta General de 
Accionistas de BNB Valores Perú S.A. Sociedad Agente de Bolsa del 2 de marzo de 
2017, se acordó solicitar la inscripción de la totalidad de las acciones emitidas por la 
referida sociedad en el Registro Público del Mercado de Valores de la SMV y en el 
Registro de Valores de la Bolsa de Valores de Lima S.A.A.; 

Que, se ha verificado que BNB Valores Perú S.A. 
Sociedad Agente de Bolsa completó los requisitos de documentación e información 
exigidos por el artículo 8 del Reglamento de Inscripción y Exclusión de Valores 
Mobiliarios en el Registro Público del Mercado de Valores y en la Rueda de Bolsa; 

Que, de la evaluación de la información y documentación 
presentada se ha verificado que BNB Valores Perú S.A. Sociedad Agente de Bolsa ha 
cumplido con lo dispuesto por los artículos 3 de la Ley del Mercado de Valores, 
Decreto Legislativo N° 861 y sus normas modificatorias, por lo que carece de efectos 
jurídicos cualquier limitación a la libre transmisibilidad de los valores contenida en el 
estatuto u otro documento, con excepción de las autorizaciones previas para la 
transmisión de sus valores, que la sociedad deba cumplir, de conformidad con la 
normativa dictada por la SMV; 

Que, el artículo 7, numeral 6, de la Política sobre 
Publicidad de Proyectos Normativos, Normas Legales de Carácter General y Otros 
Actos Administrativos de la SMV, aprobada por Resolución SMV N° 014-2014-
SMV/01, establece que las decisiones contenidas en resoluciones administrativas que 
resuelvan, entre otras, la inscripción de valores mobiliarios en el Registro Público del 
Mercado de Valores deben ser objeto de difusión a través del Portal del Mercado de 
Valores de la SMV (www.smv.gob.pe); y, 

Estando a lo dispuesto por los artículos 17 y siguientes 
de la Ley del Mercado de Valores; los artículos 7, en lo aplicable, y 8 del Reglamento 
de Inscripción y Exclusión de Valores Mobiliarios en el Registro Público del Mercado 
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de Valores y en la Rueda de Bolsa; así como el artículo 37 y artículo 38, numeral 12 
del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia del Mercado de 
Valores, aprobado por Decreto Supremo Nº 216-2011-EF y sus normas modificatorias, 
que faculta a la Intendencia General de Supervisión de Entidades a disponer la 
inscripción de valores mobiliarios en el Registro Público del Mercado de Valores. 

RESUELVE: 

Artículo 1º.-  Disponer la inscripción de las acciones 
comunes representativas del capital social de BNB Valores Perú S.A. Sociedad Agente 
de Bolsa en el Registro Público del Mercado de Valores a cargo de la 
Superintendencia del Mercado de Valores – SMV. 

Artículo 2º.-  Disponer la inscripción de los valores 
señalados en el artículo anterior en el Registro de Valores de la Bolsa de Valores de 
Lima S.A.A. 

Artículo 3º.-  Disponer la difusión de la presente 
resolución en el Portal del Mercado de Valores de la Superintendencia del Mercado de 
Valores (www.smv.gob.pe). 

Artículo 4º.-  Transcribir la presente resolución a  BNB 
Valores Perú S.A. Sociedad Agente de Bolsa, a la Bolsa de Valores de Lima S.A.A. y 
CAVALI S.A. ICLV. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Armando Manco Manco  

Intendente General  
Intendencia General de Supervisión de Entidades  


